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JURISPRUDENCIA SELECCIONADA



CORTE CONSTITUCIONAL ALEMANA SENTENCIA 2 BVC 3/07 - 2 BVC 4/07 – INCONSTITUCIONALIDAD DEL E-VOTE



Traducida por Manfredo Koessl Comentada por José M. Pérez Corti http://www.joseperezcorti.com.ar



JURISPRUDENCIA SELECCIONADA Córdoba - República Argentina



Fallo de la Corte Constitucional Alemana1 -2 BvC 3/07, 2 BvC 4/07Axiomas de la sentencia del Segundo Senado del 3 de marzo de 2009 1. El principio de la publicidad de la elección del artículo 38 en relación con el art. 20 párrafo 1 y párrafo 2 ordena que todos los pasos esenciales de la elección están sujetos al control público, en la medida en que otros intereses constitucionales no justifiquen una excepción. 2. En la utilización de aparatos electorales electrónicos, el ciudadano debe poder controlar los pasos esenciales del acto electoral y la determinación del resultado de manera fiable y sin conocimientos técnicos especiales.” Corte Constitucional Federal - 2 BvC 3/07 – 2 BvC 4/07 Pronuncia el 3 de marzo de 2009 en el proceso de Queja de Control Electoral contra la resolución del Bundestag Alemán del 14 de diciembre de 2006. WP108/05 – (BTDrucks 16/3600)



“La Corte Constitucional Federal –2° Senado- con el concurso de los jueces y juezas. Vicepresidente Voßkuhle, Broß, Osterloh, Di Fabio, Mellinghoff, LübbeWolff, Gerhardt, Landau En razón de la vista de causa del 28 de octubre de 2008 a través de Sentencia reconoce por derecho: 1. La prescripción sobre el empleo de aparatos electorales para las elecciones al Bundestag Alemán y para los representantes de la República 1



Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Cuarta Época, vol. 1, núm. 6, 2010, México Diciembre 2010, p. 509/568. Traducción de Manfredo Koessl, con nota de José M. Pérez Corti. La versión, selección de textos y traducción ha estado a cargo del Magister Ms. Sc. Manfredo Koessl. El texto que se traduce literalmente del original está consignado en letra “Normal” (redondas); y en las partes destacadas en bastardilla se presenta un resumen del párrafo original, elaborado por el traductor. El texto completo en alemán puede ser consultado en el sitio oficial de la Corte Constitucional Federal Alemana: http://www.bverfg.de/entscheidungen/cs20090303_2bvc000307.html .
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Federal Alemana ante el Parlamento Europeo (Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales (Bundeswahlgeräteverordnung - BWahlGV)) del 3 de septiembre de 1975 (Bundesgesetzblatt I Pág. 2459) en la versión de la prescripción para la modificación del Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales y el Ordenamiento de Elecciones Europeas del 20 de abril de 1999 (Bundesgesetzblatt I Pág. 749) es incompatible con el art. 38 en relación al art. 20 párrafo 1 y párrafo 2 de la Ley Fundamental, en la medida en que no asegura ningún control acorde al principio de la publicidad de la elección. 2. El empleo de los aparatos electorales de la N.V. Nederlandsche Apparatenfabriek (Nedap) del tipo ESD1, Versiones Hardware 01.02, 01.03 y 01.04 así como el tipo ESD2 Versión Hardware 01.01 en las elecciones para el 16° Bundestag Alemán no fué compatible con el art. 38 en relación con el artículo 20 párrafo 1 y párrafo 2 de la Ley Fundamental. 3. En lo demás, se rechazan las quejas de revisión electoral. 4. La República Federal Alemana debe reembolsar los gastos de este proceso al primer litigante en su totalidad y al segundo litigante en tres cuartos.



Fundamentos: 1 Las Quejas de Control Electoral conciernen la admisibilidad del empleo de aparatos electorales guiados por ordenador, también llamados aparatos electorales electrónicos o “computadoras electorales”, para las elecciones del 16° Bundestag Alemán



2 1. En las elecciones para el 16° Bundestag alemán, aproximadamente dos millones de electores de Brandenburg, Hessen, Nordrhein-Westfalen, RheinlandPfalz y Sachsen-Anhalt dieron su voto por medio de los aparatos electorales
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guiados por ordenador, producidas por la empresa holandesa Nedap y distribuidas en Alemania desde 1999 como componente central del “Sistema electoral integral” (IWS) por la empresa H. GmbH. La denominación de los modelos de aparatos electorales se componen de un nombre para la generación de aparatos (ESD1 o ESD2) así como el número de versión para el Hardware (HW) y el Software (SW). En las elecciones para el Bundestag alemán se han utilizado hasta el momento los modelos ESD1 (HW 1.02; SW 2.02), ESD1 (HW 1.02; SW 2.07), ESD1 (HW 1.03; SW 3.08), ESD1 (HW 1.04; SW 3.08) und ESD2 (HW 1.01; SW 3.08).



3 “Estos aparatos electorales son gobernados por medio de un microprocesador y un programa de software. Los votos emitidos se depositan exclusivamente en una memoria electrónica y al finalizar la jornada electoral son escrutados por medio del aparato electoral. Luego de la determinación del resultado, el aparato electoral muestra los votos otorgados para cada propuesta electoral; los resultados pueden ser impresos por medio de una impresora integrada al aparato electoral. El programa de Software, que gobierna el registro del voto y la determinacion del resultado, se encuentra en dos chips de memoria (llamados EPROMs; EPROM = Erasable Programmable Read-Only-Memory), instalados en el aparato debajo de un revestimiento atornillado y asegurados por medio de dos sellos montados por el fabricante. Los votos realizados en el aparato electoral –incluyendo el acoplamiento (primer voto y su correspondiente segundo voto)- son depositados en una unidad de memoria extraíble en forma de cassette –el llamado módulo de almacenamiento de votos, también denominado “urna electrónica” (cfr. Schönau, Elektronische Demokratie, 2007, Pág. 53)–. En el módulo de almacenamiento de votos también se almacenan los datos de la boleta electoral, la coordinación entre cada tecla con las propuestas electorales así como la fecha de elección y local electoral”



4
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Los aparatos electorales muestran un campo de teclado,



sobre el que está



cargado un papel con la imagen una boleta electoral oficial. Arriba del teclado se encuentra un indicador LCD, que guía al electoral



través del procedimiento



electoral y posibilita la comprobación de sus entradas. Teclado e indicador LCD están rodeados por dos tabiques como protección de privacidad. En la parte trasera del aparato electoral se encuentran la mencionada impresora así como el receptáculo de conexión para el modulo de almacenamiento de memoria. Los aparatos electorales están conectados con un cuadro de mandos sobre la mesa de la junta electoral. El cuadro de mandos le muestra a la junta electoral la emisión del voto por parte de cada elector al aumentar en uno el indicador de electores. Después que el elector emitió su voto, el aparato electoral queda bloqueado para otras emisiones de voto, hasta que la junta electoral lo activa para el siguiente elector.



5 El componente del “Sistema de elección integral” distribuido por la empresa H. es un aparato programador y lector, que le permite a la administración comunal, en conexión



con



una



computadora



personal,



preparar



los



módulos



de



almacenamiento de votos antes de la elección, y después de la elección leer de los módulos de almacenamiento, la información electoral y ponerla a disposición para otras elaboraciones de datos. Los módulos de almacenamiento pueden ser leídos nuevamente al finalizar la jornada electoral. El software del “sistema electoral integral” también permite imprimir los votos emitidos como boleta electoral con sus correspondientes cruces.



6 El aparato electoral puede indicar e imprimir números de identificación individual en cada uno de ellos, también de los números de versión del Hardware y Software, así como de dos sumas de control conformadas por un algoritmo de suma de control incluido en el software del aparato electoral. Estos datos pueden ser



5



JURISPRUDENCIA SELECCIONADA Córdoba - República Argentina



comparados con la información contenida en la placa indicadora de tipo del aparato electoral y en la declaración de identidad estructural.



7 2. Ya en la década del ´50 se intentó en Alemania reemplazar el proceso electoral tradicional del conteo manual de boletas, por métodos mas racionales y el empleo de aparatos electorales. Según art. 35 párr. 3 de la Ley Electoral Federal del 7 de mayo de 1956 (BGBl I S. 383 - BWG) el Ministro del Interior del Bund podía permitir que, en lugar de boletas electorales, se utilizaran aparatos de conteo electoral oficialmente autorizados. Sobre esta base se promulgó la prescripción sobre la utilización de aparatos de conteo electoral para elecciones para el Bundestag Alemán del 24 de agosto de 1961 (BGBl I S. 1618) ……”



Párrafos 7 (segunda parte) hasta 13 inclusive: Historia del empleo de aparatos desde 1961, propuestas de aparatos y la modificaciones legales realizadas hasta el presente en Alemania.



14 3. Para las elecciones para el 16° Bundestag Alemán estaba en vigencia el § 35 BWG en la versión de la publicación de la Ley Electoral Federal del 23 de julio de 1993 (BGBl I S. 1288, ber. S. 1594), modificada por última vez por la Octava Ordenación de Adaptación de Competencia del 25 de noviembre de 2003 (BGBl I Pág. 2304).



15 La prescripción tiene la siguiente texto:



16 § 35



17
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Votación con aparatos electorales.



18 (1) Para facilitar la emisión y contabilización de los votos pueden utilizarse aparatos electorales en lugar de urnas electorales y boletas electorales.



19 (2) Los aparatos electorales en el sentido del inc. 1 deben garantizar el secreto de la votación. Su versión debe ser admitida oficialmente para la utilización en elecciones para el Bundestag Alemán o en general. Sobre su admisión decide el Ministerio del Interior a solicitud del fabricante del aparato electoral. La utilización de un aparato electoral admitido oficialmente debe ser autorizado por el Ministerio del Interior. La autorización se puede otorgar para una determinada elección o en general.



20 (3) Se autoriza al Ministerio del Interior, por medio de ordenamientos jurídicos que no necesitan de la ratificación del Bundesrat, dar prescripciones sobre:



21 1. las condiciones para la admisión oficial de las versiones de aparatos electorales, así como la retractación o revocación de la admisión,



22 2. el procedimiento para la admisión oficial de una versión,



23 3. el procedimiento para el examen de un aparato electoral en el modelo sobre la versión oficialmente admitida,



24
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4. la prueba pública de un aparato electoral antes de su utilización,



25 5. el procedimiento para el permiso oficial de la utilización así como la retractación y la revocación del permiso,



26 6. de las particularidades implicadas en la utilización de aparatos electorales en relación a la elección.



27 El ordenamiento legal se realiza con el acuerdo del Ministerio de Economía y Trabajo en los casos 1 y 3.



28 (4) Para el accionamiento de un aparato electoral vale el § 33 Párr. 1, Oración 1 y Párr. 2.



29-32. Competencia para dictar la reglamentación del uso de aparatos electorales. La decisión sobre el uso lo realizan las comunas y ciudades, quienes ven en los aparatos electorales una manera de simplificar el trabajo de los auxiliares electorales.



33 1. Ambos recurrentes se dirigen contra la Ley Electoral Federal y la Ordenación Federal de Aparatos Electorales en la medida en que permiten la utilización de aparatos electorales guiados por ordenador. Objetan la autorización y utilización de estos aparatos. También impugnan la autorización oficial a los aparatos electorales de la empresa Nedap.



34



8



JURISPRUDENCIA SELECCIONADA Córdoba - República Argentina



a) aa) El recurrente 1 objeta el resultado electoral de la elección para el 16°. Bundestag alemán en 30 circuitos electorales en Brandenburg, Hessen, Nordrhein-Westfalen, Rheinland-Pfalz und Sachsen-Anhalt. Solicita se reitere la eleccion en dichos circuitos. Señala que “la utilizacion de aparatos electorales guiados por ordenador atenta contra el principio de la publicidad de la elección y el principio de la oficialidad de la elección”.



35 El principio de publicidad debe garantizar una realización ordenada de la elección y garantizar la correcta integración del parlamento. El control debe hacer hincapié en el secreto del voto y que además el voto no se pueda modificar, que el resultado sólo debe contabilizar los votos emitidos. La utilización de los aparatos electorales impugnados impide un control efectivo por parte del público y la junta electoral, ya que la determinación del resultado se realiza en el interior del aparato electoral



36 La publicidad de una elección con aparatos electorales sólo puede garantizarse con mecanismos de control como por ejemplo la impresión de un protocolo en papel del voto emitido.



37 “La confiabilidad de los software instalados en los aparatos electorales no son controlables por el público. El examen de la Oficina Federal Física-Técnica y el permiso de la versión no se realizaron en público” tampoco se realizaron pruebas independientes. Las fuentes del software no son abiertas y tampoco se puede verificar que las copias del software utilizados en los locales electorales son concordantes con los modelos testeados y no han sido manipulados. Una autenticación por medio de una cadena de caracteres para el programa original y las copias no ha sido garantizado con seguridad. No se puede descartar una manipulación.
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38 “El especial peligro de los aparatos electorales guiados por ordenador consiste en que la manipulación de las elecciones puede ser realizadas mucho más eficazmente que en elecciones con urnas”. Estas manipulaciones pueden consistir en otorgar los votos a partidos independientemente de la decisión del elector, o repartirlos entre los partidos según una proporción previamente fijada. Estas manipulaciones pueden ser realizadas por los empleados como por terceros por vía de virus o troyanos, los que pueden resultar indetectables.



39 El proceso de examinación del modelo por parte el Instituto Federal FísicoTécnico debe ser público, al ser una instancia preparativa de una elección; y “... eventuales intereses del fabricante para proteger sus secretos comerciales deben ser postergados frente al principio democrático”.



40 No resulta compatible con el principio de la oficialidad de la elección que el funcionamiento de los aparatos electorales sólo sean examinado por el fabricante (§ 7 Abs. 1 BWahlGV) y que se renuncie a un control de la ausencia de manipulación. Los órganos electorales deben confiar en que no se realice una manipulación después de la examinación. Los tests realizados en preparación del acto electoral no son suficientes.



41 Los aparatos electorales no están al nivel actual de la técnica ni son compatibles con los “lineamientos para las versiones de aparatos electorales” (Anexo 1au § 2 BWahlGV) ni el software es identificable claramente, como lo pide el Letra B Cifra 1 Punto 2.



42
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“También es objetable que el § 35 BWG sólo exige el secreto de voto, pero no el cumplimiento de los otros principios constitucionales”.....



43 bb) Argumentación del segundo impugnante:



44 El uso de aparatos electorales guiados por ordenador se opone al Principio de Democracia, al Principio del Estado de Derecho y los Principios de Publicidad y Oficialidad de las elecciones. Ni el § 35 BWG ni el Ordenamiento de Aparatos Electorales Federal bastan a los principios constitucionales sobre elecciones de la publicidad y la oficialidad.



45 y 46 Solicita la anulación y se reiteren las elecciones en los distritos en los que se usaron aparatos electorales. También solicita la publicación de la documentación sobre la que se autorizó el empleo de estos aparatos.



47 cc) El Ministerio del Interior solicitó el rechazo de los recursos.



48 “La publicidad del acto de votación es garantizada con el uso de aparatos electorales. El público puede controlar de que sólo electores autorizados tengan acceso a la cabina de votación. La junta electoral puede controlar, por medio de la lectura de la unidad de funcionamiento, que cada elector sólo vote una vez”. En general, el principio de publicidad no es ilimitado, ya que está en conflicto con el objetivo de conformar una representación popular con capacidad operativa en poco tiempo. “La ley electoral Federal valoriza el objetivo de hacer que la elección se realice en el tiempo adecuado y se establezca el resultado electoral en un
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tiempo prudencial, en una importancia más grande que el minucioso control del público”.



49 La publicidad está garantizada, el público puede controlar la impresión del resultado electoral al finalizar el acto, y el observador electoral y la junta electoral pueden cotejar los resultados. Por otro lado, el Instituto Federal Físico-Técnico ha examinado detalladamente el aparato electoral. También se realizan controles exhaustivos por parte de las administraciones comunales y las juntas electorales. Por otra parte, al realizarse una determinación de los resultados de manera descentralizada, la manipulación a lo sumo afecta al respectivo circuito electoral.



51 “……. El principio de publicidad de la preparación de una elección y del negocio electoral puede ser limitada con motivo de la protección de los datos privados o del secreto empresarial o de negocios ......”



52 “…



un protocolo así puede ser manipulado como cualquier otro producto de



papel ….”. (Se refiere al protocolo solicitado por el recurrente)



53 “… que personas privadas realicen hechos individuales, no debe ser objetable; en tal sentido los organismos estatales sólo deben realizar los controles necesarios. Así, las boletas electorales son impresas por imprentas privadas, y la comunicación del llamado a elección y la documentación para el voto por carta enviados por correos privados...”



54 La identidad y autenticidad del software están garantizados.
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55 De todos modos, eventuales errores electorales no son relevantes para determinar mandatos. No se han planteado indicios concretos de alteración de resultados electorales por el uso de aparatos electorales.



56 dd) El Bundestag alemán rechaza las objeciones, con resolución del 14 de diciembre de 2006



57 Falta de competencia del Bundestag para decidir sobre normas individuales del Derecho Electoral.



58 “….. También en el voto por correo la publicidad de la emisión del voto está fuertemente limitado …”



60 Por sobre la protección de los secretos de la empresa del fabricante de los aparatos electorales prevalece el interés del público de la publicación del código fuente.



61-63 Se ha cumplido con las normas (Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales, y las Directivas para los tipos de construcción de Aparatos Electorales). Es posible manipular los aparatos en teoría, pero en la práctica resulta muy difícil. No hay indicios de manipulación o modificaciones involuntarias en las elecciones impugnadas.



64
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b) Ambos impugnantes recurren en Queja de Control Electoral ante la Corte Constitucional Federal



65 aa) El reclamante 1 solicita abolir la resolución del Bundestag Alemán del 14 de diciembre de 2006, declarar inválidas las elecciones objetadas y la repetición de la elección con boletas electorales y urnas.



66 Ampliación de agravios del reclamante 1:



68 La publicidad de la elección se lesiona también por el traslado del control a un procedimiento no-público y la negativa a publicar los resultados y documentación de los exámenes, así como de los caracteres de construcción y los códigos fuente de los aparatos.



69 Un problema grave es que el ordenamiento confía en que el software y hardware de los aparatos evaluados en la Oficina Federal Físico-Técnica son idénticos a los aparatos efectivamente utilizados. Éstos no son revisados.



70 El principio de oficialidad no permite que el control de todo el acontecimiento electoral, incluyendo los detalles técnicos, se escape de las manos de los órganos estatales. El Principio del Estado de Derecho y el Principio de Democracia demandan que todo el acontecimiento, incluyendo sus ramificaciones, sean controlados por órganos estatales, y por el pueblo.



71
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Los problemas de seguridad de los aparatos electorales afectan a los principios electorales de libertad, igualdad y secreto del voto. Si los votos pueden ser capturados, desviados o espiados, se vulnera el principio de libertad electoral. Si no se sabe si el voto será contabilizado efectivamente, se vulnera el principio de igualdad electoral. Estas manipulaciones también pueden afectar el principio del secreto del voto. Para lesionar estos principios electorales es suficiente que la utilización de las máquinas electorales permite la ocurrencia de estos errores.



72 El derecho constitucional que protege el secreto empresarial de la Empresa Nedap debe retroceder frente al interés informativo del público. También los beneficios de la utilización de estos aparatos (velocidad de determinación de resultados y aumento de la seguridad del proceso) no justifican la limitación de la publicidad de las elecciones.



73 Los errores electorales si resultan relevantes para la determinación de mandatos. No corresponde la prueba al recurrente acerca de la posibilidad de la ocurrencia de un resultado electoral diferente si no se hubieran utilizado aparatos electorales.



74 – 77 Expresión de agravios del segundo recurrente.



78 Respuestas a la vista. Se notifica a todos los partidos políticos con representación en el Bundestag, al Director de elecciones y al Instituto Federal Fisico-Técnico.



79 El Director de Elecciones Federales considera el empleo de aparatos electorales acorde a derecho.
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80 b) Ministerio del Interior profundiza y completa argumentos, como se expone a continuación.



81 El principio de publicidad es exagerado, si se solicita que cualquiera deba poder comprender la totalidad del hecho electoral inclusive las preparaciones electorales hasta en las ramificaciones de los detalles técnicos y que la totalidad del accionar estatal en una elección, incluyendo los permisos de versiones de aparatos electorales así como que los demás preparativos de los órganos electorales y otras instituciones estén bajo control público.



82 La organización descentralizada es uno de los medios mas importantes para evitar las manipulaciones. Cada Comuna decide como y donde guardan las máquinas, lo que obliga al manipulador no sólo a poseer conocimientos técnicos, sino el saber donde y como guardan las máquinas cada comuna.



83 El Instituto Federal Físico-Técnico describe el proceso de examinación y señala que los requerimientos de seguridad son los equivalentes al de las elecciones tradicionales, algo no tenido en cuenta por el recurrente.



84 3. a) El Chaos Computer Club e. V. toma en su posición referente a una investigación sobre la seguridad y manipulabilidad de las computadoras electorales Nedap, que en el año 2006 realizaron en conjunto con la iniciativa holandesa “Wij vertrouwen stemcomputers niet2”. El software y el hardware de la versión holandesa ES3B, que en opinión del autor del estudio sólo tiene diferencias mínimas con las versiones alemanas ESD 1 y ESD, han podido ser 2



En neerlandés: “No confiamos en computadoras de sufragio” (Traducción del autor). 16
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manipuladas con un esfuerzo relativamente escaso. La investigación señala que el proceso analizado, a través de la reconstrucción del código fuente del software electoral, y los métodos de programación, son triviales y apenas corresponden al nivel de la técnica de principios de los ´90.



85 Las manipulaciones pueden consistir en otorgar el voto a otro partido, en establecer una distribución porcentual fija para el escrutinio no pasible de ser descubierto previamente. El cambio del software es posible sin grandes dificultades. Una persona con un breve entrenamiento puede cambiar las memorias en menos de cinco minutos, un especialista en menos de un minuto. También son posibles manipulaciones del hardware.



86 A diferencia de los métodos tradicionales, en cualquier momento se pueden desarrollar procesos que posibilitan el falseamiento electoral el problema no es solucionable con tecnología, ya que el desarrollo de técnicas mas complejas lleva necesariamente a sistemas aún mas difíciles de verificar por la gente común.



87 b) El ministerio del Interior señala que existe aquí una sobre-valoración de los requisitos técnicos de seguridad. No se puede garantizar la seguridad absoluta frente a falsificaciones electorales. Elecciones con urnas y el voto por correo también son teóricamente manipulables.



88 Las posibilidades de manipulación con computadoras no se diferencian de los peligros en elecciones tradicionales.



89
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Se mencionan a los expertos invitados como peritos, y sobre que temas expusieron. B. 90 En cuanto a que el segundo recurrente se dirige contra el procedimiento ante el Bundestag Alemán, su Queja de Control Electoral no tiene éxito



91 Las Quejas de Control Electoral estan fundadas, en la medida en que se oponen a que el Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales que permite la utilización de aparatos electorales controlados por ordenador que no garantizan un control efectivo del acto electoral y un control efectivo posterior del escrutinio. En tal sentido, hay una falta contra el Principio de Publicidad de la elección del art. 38 de la Constitución en relación con el art. 20 Párr. 1 y Párr. 2. La utilización de los aparatos electorales guiados por ordenador de la empresa Nedap tampoco eran compatibles con el principio de la publicidad de la elección. Ambos errores electorales no llevan, empero, a la declaración de invalidez de la elección en los circuitos electorales señalados por los recurrentes.



92 Queda abierta la cuestión acerca de si los aparatos electorales cumplen con los requisitos del Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales y las guías del Art. 38 Párr. 1 Frase 1° de la Constitución Alemana. Lo mismo es válido acerca de la censura sobre un control oficial insuficiente de los aparatos electorales, de que la examinación del Instituto Federal Físico-Técnico no fuera realizado en público, y la ausencia de publicidad de la documentación y los código fuente del Software. I



93- 105
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Rechazo del recurso interpuesto por recurrente 2, que fuere fundado en cuestiones formales en el proceso ante el Bundestag Alemán. II.



104 Establece la competencia de la Corte Constitucional Federal tanto para el cumplimiento del Derecho Electoral Federal, como sobre la constitucionalidad del contenido de la Ley Electoral Federal.



105 El empleo de aparatos electorales guiados por ordenador debe ser examinado especialmente en relación a la publicidad de la elección (Art.38 en relación Art.20 Párr. 1 y 2 Constitución Alemana)



106 La publicidad de la elección es condición fundamental para una formación democrática de la voluntad política. Ella asegura el debido orden y la comprensión de los procesos electorales y logra con ello las condiciones para una confianza fundada de los ciudadanos en el correcto desarrollo de la elección. La forma de Estado de la democracia parlamentaria, en el que el poder del pueblo se mediatiza por medio de elecciones, es decir no se ejerce constantemente de manera inmediata, exige que el acto de la transferencia de la responsabilidad estatal hacia los parlamentarios esten bajo un control público especial. El mandamiento fundamental de la publicidad en el proceso electoral incluye el proceso de propuesta electoral, el acto electoral (respecto al voto atravesado por el secreto electoral) y la determinación del resultado electoral (cfr. BVerfG, Sentencia del Segundo Senado del 3 julio 2008 - 2 BvC 1/07, 7/07 -, NVwZ 2008, S. 991 m.w.N.).



107
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a) El fundamento de la publicidad de la elección lo conforman las decisiones fundamentales de derecho constitucional sobre Democracia, República y Estado de Derecho (Art. 38 en relación con Art. 20 Párr. 1 y Párr. 2 Constitución Alemana).



108 aa) La elección de la representación popular es, en una democracia representativa, el acto de legitimación fundamental. La votación para la elección del Bundestag Alemán conforma un elemento esencial del proceso de formación de la voluntad del pueblo hacia los órganos estatales y con ello, al mismo tiempo, la base de la integración política. La observación de los principios electorales válidos para ello y la confianza en su observación son por ello condiciones de una democracia viable. Sólo la posibilidad de un control, acerca de si la elección se corresponde con los principios constitucionales electorales, puede asegurar que la delegación del poder del Estado a la representación popular, que es la primera y más importante parte de la cadena ininterrumpida de legitimación del pueblo hacia los oficiales públicos y órganos a los que se confía deberes estatales, no sufran de déficit. La legitimación democrática de la elección exige la capacidad de controlar el proceso electoral, para así poder excluir o corregir manipulaciones y refutar sospechas injustificadas. Sólo ésto posibilita la confianza fundada en el debido orden de la conformación del órgano de representación. La obligación del legislativo y el ejecutivo de ocuparse de que el proceso electoral se conforme acorde a la Constitución y se realice debidamente no alcanza, por sí misma, para transmitir la necesaria legitimidad. Sólo si el pueblo electoral se puede convencer por sí mismo de la legalidad del acto de transferencia, es decir, que la elección se realice “ante los ojos del público” (cfr. Schreiber, Handbuch des Wahlrechts zum Deutschen Bundestag, 7. Ed. 2002, § 31 Rn. 2) se puede garantizar la confianza del soberano en la ocupación del parlamento acorde a la voluntad del elector, necesaria para el funcionamiento de la democracia y de la legitimidad democrática de las decisiones estatales. (cfr. NRW VerfGH, Sentencia del 19 de
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marzo de 1991 - VerfGH 10/90 -, NVwZ 1991, S. 1175 ; Hanßmann, Möglichkeiten und Grenzen von Internetwahlen, 2004, Pág. 184).



109 bb) En la República la elección es cosa de todo el pueblo y asunto comunitario de todos los ciudadanos. A ello se corresponde, que también el control del proceso electoral deba ser un asunto y tarea del ciudadano. Cada ciudadano debe comprender y entender de manera segura los pasos centrales de la elección sin conocimientos técnicos previos especiales.



110 cc) La publicidad de la elección también está apoyado en el principio del Estado de Derecho. La publicidad fundada en el Estado de Derecho sirve a la transparencia y controlabilidad del ejercicio del poder estatal. Ella presupone, que los actos de los órganos estatales pueden ser conocidos por los ciudadanos. Esto también es válido para el actuar de los órganos electorales.



111 b) El principio de publicidad de la elección manda que los pasos esenciales de la elección están sujetos a la revisión pública,



mientras otros intereses



constitucionales no justifiquen una excepción. Con ello tiene una especial importancia el control de los actos electorales y la determinación del resultado electoral.



112 Un proceso electoral en el que los electores no comprendan de manera confiable, si su voto se registra de manera no adulterada e incluido en la determinación del resultado electoral, y de como de cuentan y ordenan la totalidad de los votos, excluye del control público elementos procedimentales centrales de la elección, y por ello no basta los requisitos de derecho constitucional.
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113 c) No se incluyen todos los actos electorales para el requisito de la publicidad. Por ejemplo los actos del director del circuito electoral para preparar el escrutinio no son obligatoriamente públicos .§ 76 Párr. 1 BWO (cfr. BVerfG, Sentencia del Segundo Senado del 3 de julio de 2008 - 2 BvC 1/07, 7/07 -, NVwZ 2008, S. 991 ).



114 d) Los requerimientos de la supervisión del proceso electoral valen sin perjuicio de la responsabilidad de los órganos estatales encargados de la ejecución de la elección parlamentaria. (cfr. BVerfGE 20, 56 ; 41, 399 ; Seifert, Bundeswahlrecht, 3. Ed. 1976, Pág. 130).



115 Es en primera línea, tarea del legislador regular como asegurar la comprensión de los pasos esenciales del proceso electoral. El art. 38 párr.3 de la Constitución empodera y obliga al legislador a determinar las particularidades de la formación del derecho electoral (en especial sistema electoral y proceso electoral) y el cumplimiento de los principios del derecho electoral (cfr. Magiera, en: Sachs, GG, 5. Ed. 2009, Art. 38 Rn. 106 ff., 113 ff.). En el mandato de regulación del art. 38 párr. 3 de la Constitución cae también la configuración de los aspectos técnicos del proceso electoral (cfr. Morlok, en: Dreier, GG, Bd. 2, 2. Ed. 2006, Art. 38 Rn. 127) y con ello, la decisión sobre el empleo de aparatos electorales y la determinación de condiciones detalladas para su utilización. Los detalles pueden ser regulados por un ordenamiento jurídico en base a un mandato legal. (cfr. Magiera, en: Sachs, GG, 5. Aufl. 2009, Art. 38 Rn. 114).



116 El legislador se encuentra con un amplio margen de decisión en la concretización de los principios de derecho electoral, en el marco del cual él debe decidir si se justifican, y en que medida, desviaciones a los principios de derecho electoral en
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interés de la unicidad de todo el sistema electoral y para asegurar los fines político-estatales con él perseguidos. (cfr. BVerfGE 3, 19 ; 59, 119 ; 95, 335 ). La Corte Constitucional Federal sólo examina si el legislador actúa dentro del margen de decisión otorgado por la Constitución para su conformación, o si se rebasa el límite de un principio de derecho electoral con fuerza constitucional. No es tarea del Tribunal determinar si el legislador ha encontrado soluciones prácticas o deseables desde el punto de vista jurídicopolítico, en el margen discrecional del que dispone. (cfr. BVerfGE 59, 119 ).



117 3. La utilización de aparatos electorales, que pueden registrar el voto electrónicamente y pueden determinar el resultado electoral de manera electrónica, es según ello, sólo compatible con la la ley fundamental bajo estrictas condiciones.



118 a) Al emplear aparatos electorales electrónicos, debe poderse revisar los pasos esenciales del acto electoral y determinación del resultado de manera confiable y sin conocimientos técnicos especiales. En última instancia, en vista de la manipulabilidad y la propensión al error de los aparatos electorales electrónicos es que resulta la necesidad de un control de este tipo. En ellos la recepción de los votos y la contabilización de los resultados electorales se basan en un proceso de cálculo, que desde afuera y para personas sin conocimientos especiales de técnicas informáticas no son comprobables. Por ello es que errores en el software de los aparatos electorales son de difícil detección. Además, estos errores pueden afectar no sólo una computadora electoral, sino todos los aparatos utilizados. Mientras que en las elecciones tradicionales con boletas electorales las manipulaciones y falsificaciones electorales bajo las condiciones marco de las prescripciones vigentes, a los que pertenecen también las reglas sobre publicidad, resultan poco posibles –o de cualquier manera sólo con un esfuerzo considerable y un riesgo de descubrimiento muy alto y de efecto preventivo-, intervenciones en
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los aparatos electorales dirigidos electrónicamente pueden, en principio, con un esfuerzo relativamente escaso, obtener un alto impacto. Incluso manipulaciones en un sólo aparato electoral puede influenciar no sólo votos individuales, sino todos los votos que fueron dados con ayuda de este aparato. Más grande es el alcance del error electoral que se ocasionan con las modificaciones y mal funcionamiento de un solo software que se extiende a todos los aparatos. El efecto de gran alcance de los posibles errores de los aparatos electorales o las falsificaciones electorales mandan la realización de medidas precautorias especiales para proteger el principio de publicidad de la elección.



119 aa) El elector debe –también sin conocimientos detallados de computación- poder comprender si su voto es registrado como base del escrutinio o –si los votos primero se escrutan con apoyo técnico- de cualquier manera como base de un posterior recuento registrado verdaderamente. No alcanza una remisión a que confíe en ello, sin la posibilidad de examinar por sí mismo el funcionamiento correcto del sistema. De allí que no alcance, si sólo es informado exclusivamente por un indicador electrónico de que su voto ha sido registrado. Eso no le posibilita un control suficiente por el elector. La misma comprensión también debe estar dada para los órganos electorales y los ciudadanos interesados.



120 De ello resulta, que los votos no pueden quedar depositados exclusivamente en una memoria electrónica. El votante no puede ser remitido, luego de la votación electrónica, a confiar exclusivamente en la integridad técnica del sistema. Si el resultado electoral se obtiene por medio de la elaboración guiada por ordenador de los votos depositados en la memoria electrónica, no alcanza, si sólo se puede tomar conocimiento mediante un resumen impreso en papel o de un indicador electrónico. Porque de esta manera, electores y órganos electorales sólo pueden examinar si el aparato electoral ha procesado tantos votos como electores han sido autorizados a emplear ese aparato electoral. En estos casos no es
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reconocible fácilmente, si ha habido errores en la programación del software o de falsificaciones electorales intencionales por medio de la manipulación del software.



121 bb) El legislador no está impedido de utilizar aparatos electorales en elecciones, si se ha asegurado la posibilidad constitucional de un control de corrección confiable. Especialmente son imaginables aparatos electorales en el que los votos se registren, no sólo en la memoria electrónica. Esto es posible por ejemplo, en aparatos electrónicos que además del registro electrónico del voto imprimen un protocolo de papel visible, que puede ser controlado antes de la emisión del voto definitivo y que es recolectado para posibilitar una verificación. También es posible un control independiente del registro electrónico del voto, en el que los electores señalan una boleta electoral y la decisión del voto es registrada electrónicamente al mismo tiempo (eventualmente con un “lapiz digital” cfr. para ello Schiedermair, JZ 2007, Pág. 162 ) o posteriormente (por ejemplo con un scanner de boletas electorales; cfr. para ello: Schönau, Elektronische Demokratie, 2007, Pág. 51 f.; Khorrami, Bundestagswahlen per Internet, 2006, Pág. 30) , para que los mismos sean evaluados electrónicamente al finalizar la jornada electoral.



122 En todo caso debe quedar asegurado, que el elector domina su emisión del voto y los órganos electorales y ciudadanos interesados pueden verificar fiablemente el resultado electoral sin previos conocimientos técnicos especiales. No es necesaria aquí una decisión acerca de si existe alguna otra posibilidad técnica que permita una confianza en la corrección del proceso de determinación electoral basada en la comprensión, y que con ella se baste al principio de publicidad de la elección.



123
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b) Las limitaciones a la controlabilidad ciudadana del proceso electoral no pueden ser compensadas con que los aparatos de muestra sean controlados en el marco del Procedimiento del Permiso de Versión, o que los aparatos utilizados concretamente en la elección sean controlados previamente por una institución oficial sobre su concordancia con determinadas exigencias de seguridad y su integridad técnica. El control de los pasos esenciales de la elección fomenta una confianza fundada en el debido orden de la elección sólo en la manera exigida, de que el ciudadano pueda comprender fiablemente el proceso electoral por sí mismo.



124 Por este motivo un amplio conjunto de otras medidas de seguridad (Por ejemplo, controles sobre la consigna de aparatos electorales, poder comparar los aparatos utilizados en cualquier momento con un modelo examinado oficialmente, punibilidad de fraudes electorales y organización descentralizada de la elección) tampoco son adecuados por sí mismos, para compensar la falta de controlabilidad de los pasos esenciales del proceso electoral por parte de los ciudadanos.



125 Por consiguiente, ni una participación del público interesado en el proceso de evaluación o del permiso de aparatos electorales, ni la publicación de los informes de evaluación o caracteres de construcción (incluyendo los códigos fuente del software en el caso de aparatos electorales guiados por ordenador) contribuyen decisivamente



en[l]



asegurar



el



nivel



exigido



constitucionalmente



de



controlabilidad y comprensión del proceso electoral. Los exámenes técnicos y procesos oficiales de permiso, que de todas manera sólo pueden ser apreciados con pericia por especialistas interesados, se refieren a un estado del proceso que se encuentra alejado del de la emisión del voto. La participación del público necesita



por



ello,



para



lograr



la



exigida



complementarias ulteriores.
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126 c) El legislador puede permitir, en un alcance limitado, excepciones al principio de publicidad, para hacer valer otros intereses constitucionales, especialmente los principios de derecho electoral del Art.. 38 Párr. 1 Frase 1 CN.



Así, se dejan



fundamentar el control público del voto por correo (§ 36 BWG) con el objetivo de lograr una, en lo posible, amplia participación electoral (cfr. BVerfGE 21, 200 ; 59, 119 ). En el empleo de aparatos electorales guiados por ordenador no se reconocen principios constitucionales contrapuestos que justifiquen una extensa limitación de la publicidad de la elección y con ello la controlabilidad del acto electoral y la determinación del resultado.



127 aa) En la medida que el empleo de aparatos electorales guiados por ordenador tengan por fin excluir el señalamiento inconsciente incorrecto de la boleta electoral, la emisión no deseada de votos inválidos, errores de contabilización no queridos o interpretaciones erróneas de la voluntad del elector en el escrutinio, que siempre vuelven a ocurrir en una elección tradicional con boletas electorales (cfr. Schreiber, Handbuch des Wahlrechts zum Deutschen Bundestag, 7. Ed. 2002, § 35 Rn. 2), sirve a la imposición de la igualdad electoral del art. 38 Párr. 1 de la Constitución Alemana. Cual es el peso de esta finalidad, queda por verse. En todo caso no justifica por sí mismo la renuncia a cualquier tipo de comprensibilidad del acto electoral. Porque el error de contabilización involuntario o la interpretación errónea de la voluntad del elector por medio de aparatos electorales también puede ser excluido, si además del registro electrónico y recuento de los votos, se posibilita un control complementario por parte de los electores, órganos electorales y al público en general. Un correspondiente control resulta por ejemplo posible en aquellos aparatos electorales electrónicos, que registran los votos no sólo electrónicamente en el aparato electoral, sino que también al mismo tiempo de manera independiente. (Ver arr. II. 3. a) bb). Aparte de ello, errores de manipulación –por ejemplo la utilización de la tecla “inválido” en la suposición de
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que así se corrige un error de ingreso- no están excluidos en los aparatos electorales autorizados para la elección para el 16° Bundestag Alemán.



128 bb) El principio del secreto del voto tampoco conforma un principio constitucional contrapuesto, que pueda ser traído como fundamento de una amplia limitación de la controlabilidad del acto electoral y escrutinio. No existe un “área de tensión” entre el principio del secreto del voto y el principio de publicidad que pudiera justificar estas limitaciones. (BTDrucks 16/3600, Anexo 1, Pág. 20)



129 El principio del voto secreto garantiza que exclusivamente el elector tenga conocimiento del contenido de su decisión electoral y obliga al legislador a tomar las medidas necesarias para la protección del voto secreto (cfr. H.H. Klein, en: Maunz/Dürig, GG, Art. 38 Rn. 110 [Marzo 2007]; Pieroth, JuS 1991, Pág. 89 ). El secreto del voto conforma la protección mas importante de la libertad de elección (cfr. BVerfGE 99, 1 ). Históricamente el voto secreto puede haber sido una ruptura de la publicidad del proceso electoral, porque renuncia a la emisión pública del voto para proteger la libertad de la elección (cfr. Breidenbach/Blankenagel, Rechtliche Probleme von Internetwahlen, Berlin 2000, Pág. 34 f.). Pero, bajo el dominio de la ley fundamental que prescribe a la elección expresamente como secreta para proteger su libertad, de entrada el principio de publicidad no vale para el acto de la emisión del voto. Mientras que la publicidad de la elección no excluya la posibilidad de la observación de la creación del voto de manera inobservada, el proceso electoral está bajo el dominio del principio de publicidad. (cfr. H.H. Klein, en: Maunz/Dürig, GG, Art. 38 Rn. 113 [März 2007]; Seifert, Bundeswahlrecht, 3° Edic. 1976, Art. 38 Rn. 35). El principio del secreto del voto origina por ello, ya desde el acto de votación, ninguna limitación al principio de publicidad. Tampoco se justifica una limitación del control público en la emisión del portador –previamente marcado en secreto- del voto o en el escrutinio. Esto ya se deduce, que nada se opone a las precauciones
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complementarias que le permitan al elector un control acerca de si su voto será registrado legítimamente como base de un recuento.



130 cc) Finalmente no justifica el objetivo de poder lograr en breve tiempo una representación popular con capacidad operativa, limitaciones al principio de la publicidad de la elección en el empleo de aparatos electorales guiados por ordenador. La clarificación de la correcta conformación de la representación popular en un tiempo prudencial es un punto de vista que puede ser tenido en cuenta en la conformación de un proceso electoral y del proceso de control electoral (cfr. BVerfGE 85, 148 ). Pero el deseo de la reunión del nuevo Bundestag de manera oportuna (cfr. Art. 39 Abs. 2 Constitución) no se pone en peligro con disposiciones suficientes para asegurar la publicidad de la elección. Desde la Constitución no se exige que el resultado electoral debe estar a la vista apenas cierren los locales electorales. Además, las pasadas elecciones para el Bundestag han mostrado que también, sin la utilización de aparatos electorales, el resultado oficial provisorio se puede obtener en pocas horas. De allí que el interés de una determinación rápida de la conformación del Bundestag alemán no es un interés constitucional lo suficientemente adecuado para limitar la publicidad del proceso electoral.



131 -135 Acerca de la competencia para regular el empleo de aparatos electorales III



136 Según estos criterios, el empoderamiento normativo del § 35 BWG no se enfrenta a ninguna consideración constitucional radical.



137-139
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La regulación del BWG es suficiente para la autorización y control de los aparatos electorales, en el §1 el legislador dio una definición básica favorable al uso de aparatos electorales.



140 2. § 35 BWG es compatible con el principio de publicidad de las elecciones.



141 a) No se encuentra frente a escrúpulos de derecho constitucional, que el § 35 Párr. 1 BWG permita aparatos electorales “en lugar de boletas electorales y urnas electorales”. Porque el § 35 Abs. 1 BWG no excluye con esta formulación el permiso y la utilización de aparatos electorales con dispositivos de control, que registren los votos suplementariamente de manera controlable por el elector, con el registro (electrónico) en el aparato electoral. Según la posición sistemática del § 35 Abs. 1 BWG las palabras “en lugar de boletas electorales y urnas electorales” toman referencia al proceso electoral tradicional normado en el § 34 BWG, en el que se utilizan exclusivamente boletas electorales y urnas electorales. El § 35 Abs. 1 BWG a su vez no excluye la promulgación de prescripciones que prevean mecanismos para una verificación independiente del resultado electoral al registro del voto y escrutinio electrónico.



142 b) Resulta inofensivo, que el principio de publicidad de las elecciones no esté otra vez expresamente mencionado en el § 35 BWG como requisito para la autorización y empleo de aparatos electorales guiados por ordenador. Estas exigencias se derivan directamente de la Constitución y comprometen por ello también al legislador en la concretización del § 35 BWG. También se mencionan otras disposiciones que obligan a la publicidad del acto electoral: § 31 BWG y § 35 Abs. 3 Satz 1 Nr. 4 BWG. IV.
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143 “El Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales es inconstitucional por contravenir el principio de publicidad de la elección del Art. 38 en relación con el Art. 20 Parr 1 y Párr. 2 CN...”. “... El Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales no contiene normas que aseguran que sólo se autorizarán y utilizarán aquellos aparatos electorales, que basten a las condiciones previas de derecho constitucional del principio de publicidad”



144 El art. 35 de la Ley Federal Electoral rige en lo referido al empleo de aparatos electorales guiados por ordenador, y las modificaciones realizadas a lo largo del tiempo no le quitaron dicha condición.



145 2. El Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales lesiona el principio de la publicidad de la elección del art. 38 en relación al Art. 20 Párr. 1 y Párr. 2 CN, porque no garantiza un control eficaz del acto electoral ni una verificabilidad del resultado electoral en la utilización de aparatos electorales guiados por ordenador. Este déficit no puede ser resuelto por la vía de una interpretación conforme a la Constitución.



146 a) La publicidad de la elección ordena al utilizar aparatos electorales guiados por ordenador, que los pasos esenciales del acto electoral y la determinación del resultado puedan ser verificados de manera confiable y sin conocimientos técnicos especiales. Estas reglas no están contenidas en el Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales.



147 En especial, no resulta del Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales, que sólo puedan ser empleados aparatos electorales que le permitan al elector un
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control confiable al emitir su voto, de que su voto será registrado sin adulteraciones. El ordenamiento tampoco plantea exigencias procesales y de contenido concretos en relación a un control ulterior confiable del escrutinio.



148 La obligación de sellar los aparatos electorales guiados por ordenador y los recipientes en los que se encuentran las memorias de los votos luego del escrutinio (§ 15 Abs. 3 BWahlGV) así como asegurar que las memorias de votos no puedan ser accesibles a personas no autorizadas (§ 16 Párr. 2 BWahlGV) es, en tal sentido, insuficiente. Porque incluso si la memoria de votos puede ser nuevamente leída con posterioridad a la jornada electoral en cualquier oportunidad, el objeto de este recuento son sólo los votos guardados electrónicamente, en ese sentido, ni votantes ni Junta Electoral pueden verificar si los mismos han sido registrados correctamente.”



149 La contabilización y comparación entre electores autorizados y votos consignados sólo posibilita un control de si el aparato elabora tantos votos como electores lo han utilizado. El control público de los pasos esenciales del acto electoral y escrutinio no queda garantizado de esta manera.



150 b) El Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales no puede ser interpretado en el sentido de que sólo se pueden utilizar aparatos electorales que basten al principio de la publicidad de las elecciones, para así hacerlo conforme a la Constitución.



151 Una aplicación conforme a la Constitución, del Ordenamiento Federal de Aparatos Electorales, realizado de tal manera que el permiso de construcción y la autorización de empleo solo puede ser otorgado por el Ministerio del Interior si se
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garantiza un efectivo control del acto electoral y la determinación de los resultados electorales (cfr. Schiedermair, JZ 2007, Pág. 162 
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Die Botschaft von Ecuador in Deutschland lÃ¤dt Sie zur Vernissage der Kunstausstellung. â€œDie andine Kultur, Berge der Blumen und der WÃ¤lderâ€� von Luis ...










 








Diapositiva 1 - Embajada del Ecuador en Alemania 

19 .00 Uhr. Botschaft von Ecuador, Joachimsthaler Str. 12, 10719 Berlin. Um Anwort wird gebeten bis 1. Juli. an: [email protected] / 030-800 96 95. Die Botschaft von Ecuador in Deutschland lÃ¤dt Sie zur Vernissage der Kunstausstellung. â€œDie 










 








Alemania en familia 

15 may. 2019 - MUNICH - EUROPA PARK. AviÃ³n de Lufthansa desde Bilbao. En agosto. Estancia 6 dÃas / 5 noches Hotel 3*/4










 








ACCI'ON DE INCONSTITUCIONALIDAD 

ACCIÓN ANTICONSTITUCIONAL. 1. Deberá de presentarse dentro del plazo de 30 días de agravio: Debe crearse una carpeta de










 








ALEMANIA GANA EN AMéRICA 

esta saga”. FOTOGRAFÍAS INTERNET / END. THRONES”. HOY EN TECH el ÉXito de una de las series. Más adictiVas nicas entre n










 








Diapositiva 1 - Embajada del Ecuador en Alemania 

Juli um. 19 .00 Uhr. Botschaft von Ecuador, Joachimsthaler Str. 12, 10719 Berlin. Um Anwort wird gebeten bis 1. Juli. an: [email protected] / 030-800 ...










 








SOBRE “INCONSTITUCIONALIDAD Y DEROGACIÓN” 

[PDF]SOBRE “INCONSTITUCIONALIDAD Y DEROGACIÓN”https://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1493220774-SOBRE-.pd










 








los kurdos en alemania - Udlap 

[PDF]los kurdos en alemania - Udlaphttps://mainbucketduhnnaeireland.s3.amazonaws.com/.../1491899777-Capitulo-4-Los...Sim










 








MERCADOS DE NAVIDAD EN ALEMANIA 

de los juegos olímpicos. Opcional: posibilidad de subir al Zugspitze, con 2.963 m la montaña más alta de Alemania. Depen










 








El derecho del voto bajo grave amenaza 

25 may. 2017 - Parroquiales, con lo cual abre la posibilidad del voto indirecto, en reemplazo del sufragio directo que e










 








voto particular del magistrado reyes rodríguez mondragón en relación 

5 oct. 2017 - Como sostiene Alejandro Nieto, “las leyes, cuando toman ...... Cambridge University Press, New York, 2012,










 








Con voz y voto en el negocio 

alineadas a los objetivos de la em- presa, sin dejar de .... “Habrá un movimiento similar al que sucede con ... de 700 e










 








Es importante su voto - Universidad del Rosario 

22 oct. 2010 - El 2011 comenzará con dos nuevas maestrías: ...... A.D: Plaza nace en septiembre de 2005 y es el resultad










 








LCP s/ incidente de inconstitucionalidad" . 

Vistos los autos: "N. ,. J. G. s/ infr. art. 15r inc, 4°,. LCP s/ incidente de inconstitucionalidad" . Considerando: 1°)










 








Alemania Clásica 

Kurfürstendamm, el Checkpoint Charlie y la isla de los. Museos. Almuerzo. Tarde libre a su disposición. Opcional. (con s










 








propuesta de voto presencial en unidades 

pobre de apoderados y que se concentra a la hora de los escrutinio. • Esto es generalizado a todos los partidos y conglo










 








Evidencia del voto cruzado en las elecciones generales del 2015 en ... 

11 oct. 2015 - República Federal de Alemania y del Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC, ...










 








VOTO-Studie zur eidgenÃ¶ssischen Volks ... - VOTO-Studien 

Die VOTO-Studien sind ein gemeinsames Projekt von FORS, dem ZDA und dem ..... 14 An der FDP-Delegiertenversammlung sprachen sich 256 Delegierte ...... Weitere sechs Prozent argumentierten Ã¤hnlich, indem sie strengere Deklarations-.










 








El grupo objetivo “Cosmopolitas” en Alemania 

ANALISIS. INGRESOS REALES POR VIAJE ... del grupo objetivo. • Posicionamiento competitivo .... Prefiere el relax (playa










 








ATENTADO EN ALEMANIA DEJA 12 MUERTOS 

20 dic. 2016 - La Policía no descarta un acto terrorista, pero sigue investigando. Al cierre de edición medios alemanes










 








Voto Oficial - CT.gov 

Vote for ONE. Vote por UNO. Board of Alders. Junta de. Asamleistas. Vote for ONE. Vote por UNO. Board of. Education. Jun










 








Voto 2016 Nicaragua Elige 

27 jul. 2016 - Segovia), Centro (Boaco, Chontales), Zelaya y RSJ (Nueva Guinea, ... Ejercicio caja negra: El encuestador










 








delegaciÃ³n voto-instrucciones 

o Digitalmente, hasta las 20h del jueves 4 de abril, enviando los documentos a: [email protected]. El dÃa d










 








Pella no pudo con Agut en Alemania 

hace 4 días - 9 Besame Mucho,55, C.Velazquez (10) 105.20 3 cpos. 10 Prom Party,55, A.Domingos. (7) 36.25 1 1/2 cpos. 11
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